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II.- SINOPSIS 
Incluir en el Proyecto de Presupuesto de Egresos un Anexo de Continuidad de Proyectos Estatales y Municipales, 
que identificará los proyectos de inversión recursos federales para garantizar la continuidad del proyecto. Los 
recursos asignados no podrán ser inferiores en términos reales a los del ejercicio inmediato anterior salvo 
conclusión, cancelación, reprogramación o fuerza mayor.y el piso de recursos en términos reales respecto del 
ejercicio inmediato anterior, así como, en su caso, las excepciones debidamente justificadas. 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria. 

2.- Tema de la Iniciativa. Presupuesto y Cuenta Pública. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. María Angélica Granados Trespalacios e integrantes del Grupo Parlamentario  
PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

26 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 25 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Púbica. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 74, fracción IV, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 34.- Para la programación de los recursos 
destinados a programas y proyectos de inversión, las 
dependencias y entidades deberán observar el siguiente 
procedimiento, sujetándose a lo establecido en el 
Reglamento: 
 

I a IV. ... 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL 
DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA. 
 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 34, 41, 58 
y 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, para quedar como sigue: 
 
Artículo 34.- …: 
 
 
 
 
 

I a IV. ... 
 
V. Para los programas y proyectos de 
inversión registrados en la Cartera y en 
ejecución que involucren recursos federales 
transferidos a entidades federativas o 
municipios mediante convenios, subsidios u 
otros instrumentos, la Secretaría y los 
ejecutores de gasto deberán programar 
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Artículo 41.- El proyecto de Presupuesto de Egresos 
contendrá: 
 

I a III. ... 
 
... 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 58.- Las adecuaciones presupuestarias se 
realizarán siempre que permitan un mejor cumplimiento 

asignaciones anuales que garanticen la 
continuidad física y financiera del proyecto, 
por un monto no menor en términos reales al 
aprobado en el ejercicio inmediato anterior, 
salvo conclusión formal del proyecto, 
cancelación dictaminada o causas de fuerza 
mayor debidamente acreditadas; en su caso, 
deberán presentarse al Congreso las 
justificaciones y reprogramaciones 
correspondientes. 

 
Artículo 41.- …: 
 
 

I a III. ... 
 
... 
 
El Proyecto de Presupuesto de Egresos incluirá un 
Anexo de Continuidad de Proyectos Estatales y 
Municipales, que identificará los proyectos de 
inversión en ejecución con destino geográfico 
específico, el calendario y el piso de recursos en 
términos reales respecto del ejercicio inmediato 
anterior, así como, en su caso, las excepciones 
debidamente justificadas. 
 
Artículo 58.- …: 
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de los objetivos de los programas a cargo de las 
dependencias y entidades, y comprenderán: 
 

I a III. ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 85.- Los recursos federales aprobados en el 
Presupuesto de Egresos para ser transferidos a las 
entidades federativas y, por conducto de éstas, a los 
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal se sujetarán a lo siguiente: 

 
 
 
 

I a III. ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 

Tampoco podrán realizarse reducciones a los 
recursos federalizados destinados a proyectos de 
inversión en ejecución registrados en la Cartera y 
convenidos con entidades federativas o 
municipios, en un nivel inferior en términos reales 
al del ejercicio inmediato anterior, salvo los 
supuestos previstos en esta Ley y con la opinión 
de la Cámara de Diputados; en todo caso deberá 
asegurarse la no afectación de metas físicas y la 
continuidad operativa del proyecto. 
 
Artículo 85.- …: 
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I a II. ... 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

I a II. ... 
 
III. Los recursos federales aprobados para 
ser transferidos a las entidades federativas 
y, por su conducto, a los municipios, 
destinados a proyectos de inversión en 
ejecución, no podrán ser inferiores en 
términos reales a los del ejercicio inmediato 
anterior. Las excepciones procederán 
únicamente por conclusión del proyecto, 
cancelación dictaminada por la instancia 
competente, reprogramación aprobada por 
la Cámara de Diputados o fuerza mayor. La 
Secretaría publicará la calendarización y, en 
su caso, las justificaciones de excepción en 
los informes trimestrales y en el portal de 
transparencia. 

 
 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. En un plazo no mayor a 90 días naturales, 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitirá los 
lineamientos para: a) el Anexo de Continuidad de 



 

 

 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Proyectos Estatales y Municipales; b) la metodología de 
actualización en términos reales (índice inflacionario 
oficial); y c) la identificación de proyectos exceptuados 
por conclusión, cancelación dictaminada o fuerza mayor. 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 
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